
RESOLUCiÓN DIRECTORAL N° ) '-/-1 -2016-COFOPRI/DE

Lima, Z 7 Die 2016
VISTO:

El Oficio N° 552-2016-SERVIR/GDGP del 24 de noviembre de 2016, emitido por la
Gerencia de Desarrollo de la Gerencia Pública de la Autoridad Nacional del Servicio
Civil; y,

CONSIDERANDO:

Que, mediante Decreto Legislativo W 1024 se crea y regula el Cuerpo de Gerentes
Públicos, conformado por profesionales altamente capaces, seleccionados en procesos
competitivos y transparentes, para ser destinados a las entidades del Gobierno
Nacional, Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales que los requieran a la Autoridad
Nacional del Servicio Civil;

Que, a través del Oficio N° 495-2016-COFOPRI/DE del 18 de octubre de 2016, la
Dirección Ejecutiva del Organismo de Formalización de la Propiedad Informal -
COFOPRI, solicitó a la Autoridad Nacional del Servicio Civil, la modificación de
asignación del cargo de Directora de la Dirección de Formalización Individual del
Organismo de Formalización de la Propiedad Informal - COFOPRI, que actualmente
ejerce la ingeniera Katia Inés Mieses Fernández, Gerente Público del Cuerpo de
Gerentes Públicos;

Que, mediante el Oficio de visto la Autoridad Nacional de Servicio Civil, comunica
la aprobación de la modificación de la asignación de la Gerente Público Katia Inés
Mieses Fernández, como Directora de la Dirección de Formalización Individual a
Directora de la Dirección de Formalización Integral del Organismo de Formalización de
la Propiedad Informal- COFOPRI;

Que, por Resolución Directoral N° 133-2015-COFOPRI/DE del 05 de noviembre de
2015, se designó a partir del 06 de noviembre de 2015, a la señora Katia Inés Mieses
Fernández, Gerente Público del Cuerpo de Gerentes Públicos, en el cargo de Directora
de la Dirección de Formalización Individual del Organismo de Formalización de la
Propiedad Informal- COFOPRI;

Que, de conformidad con el Cuadro para Asignación de Personal de COFOPRI,
aprobado por Resolución Suprema W 008-2007-VIVIENDA, el cargo de Director de la
Dirección de Formalización Integral tiene la condición de confianza; sin embargo, de
acuerdo a lo establecido en el artículo 10° del Reglamento del Régimen Laboral de los
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Gerentes Públicos, aprobado por Decreto Supremo N° 030-2009-PCM, dicha condición
se suspenderá durante el período de asignación de Gerente Público;

SE RESUELVE:

Con el visado de la Oficina de Administración y la Oficina de Asesoría Jurídica;

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ARTíCULO SEGUNDO.- Designar, a partir del 02 de enero de 2017, a la señora
Katia Inés Mieses Fernández, Gerente Público del Cuerpo de Gerentes Públicos, en el
cargo de Directora de la Dirección de Formalización Integral del Organismo de
Formalización de la Propiedad Informal - COFOPRI.

ARTíCULO PRIMERO.- Dar por concluida, a partir del 02 de enero de 2017, la
designación de la señora Katia Inés Mieses Fernández, Gerente Público del Cuerpo de
Gerentes Públicos, en el cargo de Directora de la Dirección de Formalización Individual
del Organismo de Formalización de la Propiedad Informal - COFOPRI, de acuerdo a lo
expuesto en la parte considerativa de la presente Resolución, dándosele las gracias por
los servicios prestados.

Que, de acuerdo al Convenio Marco para la Asignación de Gerentes Públicos,
suscrito entre la Autoridad Nacional del Servicio Civil y el Organismo de Formalización
de la Propiedad Informal- COFOPRI, corresponde a este último emitir la resolución de
designación correspondiente para el inicio de las funciones del Gerente Público
asignado;

De conformidad con lo dispuesto en las Leyes Ws 27594 y 29158, el Decreto
Legislativo W 1024 y los Decretos Supremos N°s 025-2007-VIVIENDA y 030-2009-
PCM;

Que, en tal sentido, resulta necesario dar por concluida la designación efectuada
mediante Resolución Directoral N° 133-2015-COFOPRI/DE, ya su vez designar, a partir
de dicha fecha, como Gerente Público del Cuerpo de Gerentes Públicos, a la señora
Katia Inés Mieses Fernández, en el cargo de Directora de la Dirección de Formalización
Integral del Organismo de Formalización de la Propiedad Informal- COFOPRI;
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